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VISTO la Ley N°23068 que ha declarado como régimen pr2 

visorio de normalización de las universidades nacionales, hasta 

tanto se dicte la correspondiente ley de fondo, el establecido 

por el Decreto N°154/83 con las modificaciones determinadas en 

dicha Ley, y 

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de la mencionada normalización, el ~ 

creto N°154/83 ha dispuesto en su artículo 8° que "el Consejo 

Superior Provisorio de cada Universidad dictará normas especia­

les, las que deberán ser aprobadas por el Ministerio de Educa­

ción y Justicia, a los fines de revisar la aparente validez de 

los concursos realizados bajo el imperio de la Ley N°22207". 

Que en tal propósito varias universidades ya han en­

viado a este Ministerio para su aprobación las reglamentaciones 

pertinentes a fin de dar cumplimiento al citado artículo 8° del 

Decreto N°154/83. 

Que en el procedimiento a establecer para la revisión 

de los concursos debe fijarse un plazo para la presentación o 

formulación de observaciones u Objeciones, sin perjuicio de las 

que se efectúen según lo previsto en el artículo 9° de la Ley N" 

23068. 

Que el plazo de que se trata puede fijarse razonable­

mente en 45 días contados a partir de los ocho días sj.gtlientes 



a la fecha de aprobación de l as normas especiales para l a rev i ­

sión de l os concurs os por pa~te del Ministerio de Ed ucac ión y 

Justicia , 

Por e ll o y e n uso de l a facultad confe rida por e l ar ­

tículo 8° d e l Decr eto N°154/83, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUST I CIA 

RESUELVE : 

ART ICULO 1 °, _ Las normas e spec iales que sean di c tadas por las U­

niversidades Naci onal es a los efectos del artículo 8° del Decre ­

to N°154/83 deberán cont e n e r un p lazo que se fija en 45 días pa ­

ra l a p res e ntación o formulac ión de obs ervac iones u obj ec i ones,
1 

j 
sin p e rjuicio de l plazo e sta bl ec ido e n el artícul o 9° de la Ley 

ARTICULO 2 °._ El p l azo est abl ec i do e n el art ícul o 1° comenzará a 

partir de los o c ho días sigui entes a l a fecha de aprobac ión de 

l as normas especiales para la revisión de l os co ncursos por par­

te de l Minist er i o de Educa c ión y Ju st i cia, 

ARTICULO 3°, _ El pro ce dimiento que s e e stabl ezca para e l trámite 

y considerac ión de las impugnac iones previstas e n l os art í culos/ ' 
1/ 


precedentes, compr ende rá también las impugnac i ones que hayan si ­

do pr ese ntadas en l os términos de l artícul o 9° de l a Ley N"230G8, 


ARTICULO 4 ° ._ Todos los demás plazos estable c idos en e l régime n 
M.E. Y J (j . 

de cada univer sidad, se considerarán prorrogados, e n l os mismos 

t érmi nos , en funci ón del plazo previsto en e l articulo 1 ° de la 

present e r e soluc ión, cuan do sus reglamentos hayan sido aprobados 

por los respec tivos Conse jos Super iores, o deberán contempl ar es 
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ta situaci6n para los reglamentos a aprobarse por los respecti ­

vos Consejos. 


ARTICULO 5°._ Lo dispuesto en la presente resoluci6n formará pa~ 


te integrante de las normas especiales que, por haber sido dic­

tadas con anterioridad, no lo contengan. 


ARTICULO 6°._ Regístrese, comuníquese yarchivese. 
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